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Radicado: 2023-492 

 

Auto de sustanciación No.075 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Dieciocho de enero de dos mil veinticuatro 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por los 

menores J.J.G.G y A.F.G.G, representados por su progenitora LUNA 

MARÍA GARCÍA GUTIERREZ, actuando a través de defensor de familia, 

en contra de ALEXANDER GONZÁLEZ ALBA, se agregan respuestas del 

Banco Caja Social y Banco Itaú, indicando que el demandado no es 

titular de productos financieros con dichas entidades.  

 

 

       N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                          JUEZ 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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